
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 2.981/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a CLAUDIO
LUCIO MARQUES SILVA (50001973), de nacionali-
dad BRASILEÑA, cuyo último domicilio conocido fue
en CALLE BEATRIZ GALINDO, 34 , de ÁVILA ÁVILA, la
Resolución, del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA POR ESTUDIOS (N°.
expte. 050020030000784).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en
Burgos, en el plazo de DOS MESES, a contar desde
la notificación de la presente Resolución de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 22 de Julio de 2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 2.982/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARÍA
JENNY VALENCIA CATAÑO (50002036), de nacio-
nalidad COLOMBIANA, cuyo último domicilio cono-
cido fue en c/ Severo Ochoa n° 5 1° D Bloque 5 de
ARÉVALO (ÁVILA), la Resolución de denegación de
PERMISO DE RESIDENCIA TEMPORAL al amparo de
lo dispuesto en el art° 31.4 de la LO 4/2000, refor-
mada por la LO 8/2000 (N°. expte.
050020010000072).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en
Burgos, en el plazo de DOS MESES, a contar desde
la notificación de la presente Resolución de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,

a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 22 de Julio de 2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 2.983/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JORGE CUERVA BARDERAS,
cuyo último domicilio conocido fue en C. LAS LAN-
CHAS , 2 , 2° - D de ADRADA (LA) (ÁVILA), de la san-
ción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en exp. núm. 105/ 3, por importe de
300,54 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030001056 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se

2 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 28 de julio de 2003 



procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 2.984/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. TIMOTEO MARTÍN DELGA-
DO ESTEBAN, cuyo último domicilio conocido fue en
C. ALFONSO DE MONTALVO, 7 de ÁVILA, de la san-
ción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en exp. núm. 181/ 3, por importe de
300,51 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
artículo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero)en relación con el articulo
165.1, del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Armas
(B.O.E. 5/3/93) y sancionable en virtud de la compe-
tencia atribuida al Delegado del Gobierno en el artí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030001810 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 2.955/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real



decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 23 de Julio de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo

4 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 28 de julio de 2003 



Número 2.976/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 19992 (BOE 27.22-92),modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE

14/01/1999) se procede a notificar las correspon-
dientes Altas y Bajas de Trabajadores de los regíme-
nes que se relacionan, indicando que contra esta
Resolución pueden interponer Reclamación Previa, en
el plazo de 30 días desde la presente publicación, de
conformidad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE
11-04-1995), modificado por Ley 24/01, de 27 de
Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

RRééggiimmeenn:: Autonomo
NN--AA..FF..:: 28/1007173669
NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: Carlos Arturo Mendoza

Viloria
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PPeettiicciióónn  ddooccuummeennttooss:: 11-07-2003
Para conocimiento del contenido íntegro de la

mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial, Administración 05/01 de Ávila

La Directora de la Administración, Sunana García
Mendoza

– o0o –

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.010/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

A V I S O

PUBLICACIÓN DE LAS BASES DEFINITIVAS DE
CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA DE
ALDEALABAD DEL MIRÓN (ÁVILA).

Se pone en conocimiento de los interesados de la
Concentración Parcelaria de la zona de ALDEALABAD
DEL MIRÓN (Ávila), declarada de utilidad pública y
urgente ejecución por Decreto 2399/1984, de 26 de
Diciembre (B.O.E. n° 31, de 5 de Febrero de 1985),
que la Dirección General de Desarrollo Rural de la
Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de
Castilla y León, con fecha de 14 de Julio de 2003, ha
aprobado las Bases Definitivas de Concentración
Parcelaria de la zona, que estarán expuestas al públi-
co en el local del Ayuntamiento en Aldealabad del
Mirón, durante un plazo de treinta días hábiles a con-
tar desde la inserción del último aviso. De conformi-
dad con el artículo 39 de la Ley 14/1990, de 28 de
Noviembre, de Concentración Parcelaria de Castilla y
León.

Los documentos que los interesados pueden exa-
minar se refieren a:

A. Memoria y Anejos.

B. Boletines Individuales de la Propiedad.
C. Listado de parcelas.
D. Planos Parcelarios.

Contra las Bases Definitivas podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y
León, dentro del mencionado plazo de 30 días,
pudiendo presentar el recurso en cualquiera de los
lugares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de
26 de Noviembre, de R.J.A.A.P.P. y P.A.C., con el con-
tenido descrito en el art. 110 de la misma ley.

Si fuese necesario el reconocimiento pericial se
estará a lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de
Concentración Parcelaria de Castilla y León de 28 de
Noviembre de 1990.

Ávila, 23 de Julio de 2003
El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y

Ganadería, José Luis Pujades Martín

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.012/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CONCURSO PUBLICO PARA LA VENTA DE BIEN
MUNICIPAL DE NATURALEZA PATRIMONIAL CON-
SISTENTE EN UNA PARCELA SITA EN ARUP 1/6
"VALLE AMBLES" PARCELA 1 MANZANA 16-C DEL
PROYECTO DE ACTUACIÓN CON UNA SUPERFICIE
DE 1.343 M2.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento de fecha 24 de julio del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponiendo
al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando
simultáneamente la licitación que quedará aplazada
en caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General. Contratación.
c) Número de expediente: 40/2003.
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22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
Descripción del objeto: Venta por Concurso

Público del bien patrimonial consistente en una par-
cela sita en ARUP 1/6 "VALLE AMBLES" PARCELA 1
MANZANA 16-C DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN
CON UNA SUPERFICIE DE 1.343 M2 DE ESTA CIU-
DAD con destino a construcción de viviendas someti-
das a cualquier régimen de protección pública de
conformidad con la legislación aplicable al efecto.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
Importe total: 476.375 ! más IVA.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
Provisional: 2% del valor del bien.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.
d) Teléfono: 920-35.40.16
e) Telefax: 920-22.69.96
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIOONN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
al contar desde el siguiente al de la publicación del

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofertan-
te.

A.- El sobre A, denominado "DOCUMENTACIÓN
GENERAL" contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acredita-
tivo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la socie-
dad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias con el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

i) Cuando la empresa no esté obligada a presen-
tar las declaraciones o documentos a que se refieren
los artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acredita-
rá esta circunstancia mediante declaración responsa-
ble.
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B.- En el sobre "B", denominado "PROPOSICIÓN
ECONOMICA" que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base del concurso.
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición.

C.- En el sobre "C", denominado "MEMORIA" que
deberá incorporar la siguiente documentación, que
será objeto de baremación según Anexo II del Pliego
de condiciones.

1. Plazo máximo de construcción.

2. Memoria Básica de Calidades y precio máximo
total de venta (impuestos incluidos).

3. Propuesta arquitectónica y urbanística tendente
a mejorar las características de la promoción.

4. En caso de cooperativa o entidades sin animo
de lucro constituidas o a constituir documento acredi-
tativo.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los
lugares previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efec-
to, si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven del mismo
incluidos los impuestos y tasas que procedan serán de
cuenta del adjudicatario.

Ávila, 24 de Julio de 2003

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

Número 2.013/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CONCURSO PUBLICO PARA LA VENTA DE BIEN
MUNICIPAL DE NATURALEZA PATRIMONIAL CON-
SISTENTE EN UNA PARCELA SITA EN ARUP 1/6
"VALLE AMBLES" PARCELA 1 MANZANA 15-C DEL
PROYECTO DE ACTUACIÓN CON UNA SUPERFICIE
DE 1.259 M2.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento de fecha 24 de julio del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponiendo
al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando
simultáneamente la licitación que quedará aplazada
en caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General. Contratación.
c) Número de expediente: 39/2003.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

Descripción del objeto: Venta por Concurso
Público del bien patrimonial consistente en una par-
cela sita en ARUP 1/6 "VALLE AMBLES" PARCELA 1
MANZANA 15-C DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN
CON UNA SUPERFICIE DE 1.259 M2 DE ESTA CIU-
DAD con destino a construcción de viviendas someti-
das a cualquier régimen de protección pública de
conformidad con la legislación aplicable al efecto.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 440.625 ! más IVA.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 2% del valor del bien.
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66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.
d) Teléfono: 920-35.40.16
e) Telefax: 920-22.69.96
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
al contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofertan-
te.

A.- El sobre A, denominado "DOCUMENTACIÓN
GENERAL" contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acredita-
tivo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la socie-
dad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias con el Excmo. Ayuntamiento de Ávila. i)
Cuando la empresa no esté obligada a presentar las
declaraciones o documentos a que se refieren los artí-
culos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acreditará esta
circunstancia mediante declaración responsable.

B.- En el sobre "B", denominado "PROPOSICIÓN
ECONÓMICA" que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base del concurso.
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición.

C.- En el sobre "C", denominado "MEMORIA" que
deberá incorporar la siguiente documentación, que
será objeto de baremación según Anexo II del Pliego
de condiciones.

1. Plazo máximo de construcción.

2. Memoria Básica de Calidades y precio máximo
total de venta (impuestos incluidos).

3. Propuesta arquitectónica y urbanística tendente
a mejorar las características de la promoción.

4. En caso de cooperativa o entidades sin animo
de lucro constituidas o a constituir documento acredi-
tativo.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los
lugares previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001
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99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón

de Sesiones.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad: Ávila.
d) Fecha: El mismo día de la calificación de la

documentación general, previa convocatoria al efec-
to, si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOO..
Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-

ción del Contrato y cuantos otros se deriven del
mimos incluidos los impuestos y tasas que precedan
serán de cuenta del adjudicatario,

Ávila, 24 de Julio de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 3.014/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CONCURSO PUBLICO PARA LA VENTA DE BIEN
MUNICIPAL DE NATURALEZA PATRIMONIAL CON-
SISTENTE EN UNA PARCELA SITA EN ARUP 1/6 -
VALLE AMBLES" PARCELA 1 MANZANA 14-C DEL
PROYECTO DE ACTUACIÓN CON UNA SUPERFICIE
DE 1.259 M2.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento de fecha 24 de julio del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponiendo
al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando
simultáneamente la licitación que quedará aplazada
en caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General. Contratación.
c) Número de expediente: 38/2003.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
Descripción del objeto: Venta por Concurso

Público del bien patrimonial consistente en una par-
cela sita en ARUP 1/6 "VALLE AMBLES" PARCELA 1
MANZANA 14-C DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN
CON UNA SUPERFICIE DE 1.259 M2 DE ESTA CIU-
DAD con destino a construcción de viviendas someti-
das a cualquier régimen de protección pública de
conformidad con la legislación aplicable al efecto.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
Importe total: 440.625 ! más IVA.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
Provisional: 2% del valor del bien.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.
d) Teléfono: 920-35.40.16
e) Telefax: 920-22.69.96
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIOONN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
al contar desde el siguiente al de la publicación del
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anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofertan-
te.

A.- El sobre A, denominado "DOCUMENTACIÓN
GENERAL" contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acredita-
tivo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la socie-
dad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias con el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

i) Cuando la empresa no esté obligada a presen-
tar las declaraciones o documentos a que se refieren
los artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acredita-
rá esta circunstancia mediante declaración responsa-
ble.

B.- En el sobre "B", denominado "PROPOSICIÓN
ECONOMICA" que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base del concurso.
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición.

C.- En el sobre "C", denominado "MEMORIA" que
deberá incorporar la siguiente documentación, que
será objeto de baremación según Anexo II del Pliego
de condiciones.

1. Plazo máximo de construcción.

2. Memoria Básica de Calidades y precio máximo
total de venta (impuestos incluidos).

3. Propuesta arquitectónica y urbanística tendente
a mejorar las características de la promoción.

4. En caso de cooperativa o entidades sin animo
de lucro constituidas o a constituir documento acredi-
tativo.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los
lugares previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efec-
to, si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos fomrmalización y protocolización
del contrato y cuantos otros se deriven del mismo
incluidos los impuestos y tasas que precedan serán de
cuenta del adjudicatario.

Ávila, 24 de Julio de 2003

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto
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Número 3.015/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por la
Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 24 de julio del corriente, se
realizó la siguiente adjudicación:

11ºº..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación)
c) Número de expediente: 34/2003.

22ºº..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Obra
b) Descripción del Objeto: OPERACIÓN ASFALTO

2003 DE ESTA CIUDAD
c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-

ción: Boletín Oficial de la Provincia de fecha 19 de
junio de 2003.

33°°..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

44ºº..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 209.993,05 !.

55°°..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 24 de julio de 2003.
b) Contratista: PADECASA,S.A.
c) Importe adjudicación: 177.707,16 !

Ávila, 24 de Julio de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

Número 2.243/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

E D I C T O

Por Dña. Elizabeth Padilla Santos, se ha solicitado
en esta Alcaldía Licencia de actividad de bar en local
sito en C/. Manuel Sanchez, 1-2:

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de Octubre, de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades Clasificadas para que quienes se consi-
deren afectados por algún modo por la actividad que
se pretende establecer, puedan hacer, por escrito en
la Secretaría del Ayuntamiento (Registro General) las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte días a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada a 23 de Mayo de 2003

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.962/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E L A

E N C I N I L L A

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el articulo
46.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales por Decreto de Alcaldía de 16 de junio de
2003 se ha nombrado Teniente de Alcalde de este
Ayuntamiento al Concejal D. Juan Carlos Fernández-
Muñiz Martín.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Juan de la Encinilla, a 16 de Julio de 2003

El Alcalde, Antonio García Martín
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Número 2.971/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A H O N D I L L A

A N U N C I O

D. HELIODORO IGLESIAS LOPEZ, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Navahondilla,
provincia de Ávila

En Navahondilla a veintiuno de julio de dos mil
tres.

Teniendo que ausentarme del Municipio para dis-
frute de vacaciones durante los días 24 de julio a 3
de agosto , ambos inclusive, mediante la presente
RESUELVO

PPRRIIMMEERROO..-- Delegar todas las competencias de la
Alcaldía que permite la legislación de Régimen Local,
en D. Juan Jesús García Castrejón , Teniente de
Alcalde de este Ayuntamiento, durante los días com-
prendidos entre el 24 de julio y el 3 de agosto ambos
inclusive. Notifiquese al interesado y hagase público.

SSEEGGUUNNDDOO..--Esta delegación surtirá efectos en las
fechas señaladas , sin perjuicio de su preceptiva
publicación en el Boletin Oficial de la Provincia . Y en
todo caso, se dará cuenta al Pleno en la primera
sesión que éste celebre.

En lo no previsto en esta Resolución regirán la Ley
7/1985 de 2 de abril y Real Decreto Legislativo
78171986 de 28 de noviembre, en el marco de las
reglas que para las delegaciones establecen las nor-
mas.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.972/03

AY U N T A M I E N T O D E N E I L A D E S A N

M I G U E L

A N U N C I O

Vistos los artículos 21.1. s) y 92.4 de la Ley 7/85
de 2 de abril, el artículo 164.2 del RD. Legislativo
781/1986, de 18 de abril y el artículo art. 2 f) del RD.
1732/94, de 29 de julio, que regula la provisión de
puestos de trabajo de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter

nacional, por Resolución de esta Alcaldía de fecha de
26 de junio de 2003, se ha acordado el NOMBRA-
MIENTOS DE TESORERO MUNICIPAL, al Concejal
de este Ayuntamiento,

D. FRANCISCO SÁNCHEZ MUÑOZ.

En los supuestos de ausencia, enfermedad o
imposibilidad del Tesorero nombrado, circunstancia
que habrá de comunicarse a la Alcaldía con antela-
ción suficiente, el Tesorero designado anteriormente
será sustituido por el Concejal D. GONZALO
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, que ejercerá sus funciones con
el mismo régimen jurídico que su titular.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en Neila de San Miguel, a 18 de junio de 2003

El Alcalde, Tomás García García.

– o0o –

Número 2.994/03

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 21 de julio de 2003, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General de esta Entidad para el
ejercicio de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, el expediente completo queda
expuesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de 15 días hábiles, con el fin
de que los interesados a que se refiere el art. 151 de
la citada Ley, puedan presentar las reclamaciones o
alegaciones que tengan por conveniente por los moti-
vos a que se hace referencia el punto 2° del mencio-
nado artículo, ante el Pleno de esta Entidad.

En el caso de que durante dicho término, que
comienza. a contarse desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el B.O.P., no se
produjeran reclamaciones, el Presupuesto se conside-
rará definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso al respecto.

En Salvadiós a 22 de Julio de 2003
La Alcaldesa, Mª Belén Henández Jiménez
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.007/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Primera
Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en providencia de
fecha 16.7.03 dictada en el expediente de dominio
núm 448/2 seguido ante este Juzgado a instancia del
Procurador Sra Rodriguez Gómez que actúa en nom-
bre y representación de Vicente de la Fuente Martín
para hacer constar en el correspondiente Registro de
la Propiedad, la inmatriculación de la siguiente finca:

1- Finca sita en el polígono 2 parcela 80 de
Poveda (Ávila) con la siguiente descripción Finca rús-
tica de labor o labradío secano, sita en el polígono 2
parcela 80 en el paraje de las eras en Poveda, Ávila,
con una superficie de 0.0444 ha y con valor catastral
de 33,82 euros. Sobre la finca citada no existe dere-
cho real alguno constituido. Linda al norte con par-
cela n° 81 al sur con parcelas n° 78 al este con par-
cela n°79 y al oeste con parcela n° 82. Su número de
referencia catastral es 05188a002000800000GT.

2- Finca sita en Polígono 2 parcela 96 de Poveda,
Ávila, Finca rústica de labor o labradío secano, sita
en el polígono 2 parcela 96 en el paraje de las eras
en Poveda, Ávila, con una superficie de 0,0623Ha, y
valor catastral 47,52. Linda al norte con camino, al
sur con parcela 97, al este con parcela 99 y al oeste
con parcelas n° 92 y 93. Su número de referencia
catastral es 05188A002000960000GU

Por el presente se cita a D. Marcelino Hernández
heredero de Dª. Angela Hernández y a cuantas per-
sonas ingnoradas pueda afectar este expediente y
perjudiciar la inscripción que se solicita, a fin de que
en término de diez días, a partir de la publicación de
este edicto, puedan comparecer en dicho expediente
para alegar cuanto a su derecho convenga, en orden
a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el art. 201, regla ter-
cera, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

Firmas, Ilegibles

Número 3.008/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Primera
Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en providencia de
fecha 18.7.03 dictada en el expediente de dominio
núm 220/03 seguido ante este Juzgado a instancia
del Procurador Sra Rodriguez Gomez que actúa en
nombre y representación de ANDRÉS MUÑOZ GON-
ZALEZ para hacer constar en el correspondiente
Registro de la Propiedad, la INMATRICULACION de
la siguiente finca:

UURRBBAANNAA  sita en la calle Tranquillos 23 de
Navatalgordo, cuyo linderos según la ultima descrip-
ción del catastro son vivienda unifamiliar compuesta
de dos plantas, con la superficie del suelo 74 metros
cuadrados, y una superficie construida de 148 metros
cuadrados. Cuyos linderos según la descripción grá-
fica del catastro son: por la derecha entrando con el
num 21 de la C/ Tranquillos, fondo la finca catastral
num 8.

Por el presente se cita a cuantas personas ignora-
das pueda afectar este expediente y perjudiciar la ins-
cripción que se solicita, a fin de que en término de
diez días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan comparecer en dicho expediente para alegar
cuanto a su derecho convenga, en orden a la preten-
sión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el art. 201, regla ter-
cera, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

Firmas, Ilegibles

– o0o –

Número 3.003/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
P I E D R A H I T A

E D I C T O

D./Dña. ANA BENITO DE LOS MOZOS JUEZ de
Primera Instancia n° 1 de PIEDRAHITA
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HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en dicho Juzgado y con el n° 9 /2002 se tra-
mita procedimiento de EJECUCIÓN HIPOTECARIA a
instancia de CAJA DE AHORROS SALAMANCA Y
SORIA contra CARLOS MARÍA HERNÁNDEZ MON-
TERO, MARÍA ENCARNACION CAMARERO GEA , en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado, el día 23 de octu-
bre a las 11,30 horas, con las prevenciones siguien-
tes:

PPRRIIMMEERROO::-Que-el tipo de la  subasta es el valor
de cada lote.

SSEEGGUUNNDDOO:: Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán identificarse en forma sufi-
ciente y declarar que conocen las condiciones gene-
rales y particulares de la subasta, debiendo consignar
previamente en la cuenta de este Juzgado en el
Banco Español de Credito cuenta n° 0030-1413-
060006-02 , una cantidad igual, por lo menos, al
treinta por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques,
excepto el ejcutante que podrá tomar parte en la
subasta cuando existan licitadores, sin consignar can-
tidad alguna.

TTEERRCCEERROO:: Unicamente el ejecutante podrá reali-
zar posturas con la calidad de ceder el remate a ter-
ceros.

CCUUAARRTTOO:: En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente.

QQUUIINNTTOO:: Que se sacan los bienes a pública
subasta sin suplir previamente la falta de títulos de
propiedad y que la certificación registral está de
manifiesto en Secretaría y que las cargas o graváme-
nes anteriores, si los hubiese, el crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y que, por el solo hecho de par-
ticipar en la subasta, el licitador los admite y acepta
quedar subrogado en la responsabilidad derivada de
aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor. Los
autos y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción existente y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se enten-

derá que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

BBIIEENNEESS  QQUUEE  SSEE  SSAACCAANN  AA  SSUUBBAASSTTAA  YY  SSUU  VVAALLOORR

UURRBBAANNAA..- Casa e la C/ Ávila n° 15 de Piedrahita,
de unos 80 m2. Linda derecha entrando, Plaza Julio
de la Calle, exquierda, Carlos Abad, fondo, Gabriel
Angel Alvarez y hermanos, frente calle de su situación.

Inscrita al tomo 1830, libro 94, folio 85 finca n°
9044. Tasada la finca en 24.716,65 Euros

Dado en Piedrahita a diecisiete de Julio de dos mil
tres

Firmas, Ilegibles

– o0o –

Número 3.004/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1

P I E D R A H I T A

E D I C T O

D./Dña. ANA ISABEL BENITO DE LOS MOZOS
JUEZ de Primera Instancia n° 1 de PIEDRAHITA

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en dicho Juzgado y con el n° 135 /1999 se
tramita procedimiento de JUICIO EJECUTIVO a ins-
tancia de FERNAMENT S.A. contra LUIS CARRASCO-
SA OZORES, ROSA  MARIA DEL MAR MARTINEZ
RAMIREZ YEGUADA LOS LIRIOS S.L., en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, el día 23 de octubre de
2003 a las 12 horas, con las prevenciones siguientes:

PPRRIIMMEERROO:: Que el tipo de la subasta es el valor del
inmueble, determinado con arreglo a lo dispuesto en
el art. 666 LECn.
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SSEEGGUUNNDDOO::  Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán identificarse en forma sufi-
ciente y declarar que conocen las condiciones gene-
rales y particulares de la subasta, debiendo consignar
previamente en la cuenta de este Juzgado en el
Banco Español de Credito, cuenta n° 1413-
03040000-17-0133-99 , una cantidad igual, por lo
menos, al treinta por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques, excepto el ejcutante que podrá tomar parte
en la subasta cuando existan licitadores, sin consignar
cantidad alguna.

TTEERRCCEERROO:: Unicamente el ejecutante podrá reali-
zar posturas con la calidad de ceder el remate a ter-
ceros.

CCUUAARRTTOO:: En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente.

QQUUIINNTTOO:: Que se sacan los bienes a pública
subasta sin suplir previamente la falta de títulos de
propiedad y que la certificación registral está de
manifiesto en Secretaría y que las cargas o graváme-
nes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y que, por el solo hecho de par-
ticipar en la subasta, el licitador los admite y acepta
quedar subrogado en la responsabilidad derivada de
aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor. Los
autos y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción existente y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se enten-
derá que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

BBIIEENNEESS  QQUUEE  SSEE  SSAACCAANN  AA  SSUUBBAASSTTAA  YY  SSUU  VVAALLOORR

VVIIVVIIEENNDDAA  en Ávila, C/ Claudio Sanchez Albornoz,
n° 4, planta quinta o ático, de 108,18 m2 útiles; ins-

crita en el Registro de la Propiedad de Ávila al Tomo
1.366, Libro 242, Folio 081, Finca n° 16.883.
Valorada a efectos de subasta en 72.761,05 !

Dado en Piedrahita a quince de Julio de dos mil
tres

Firmas, Ilegibles

– o0o –

Número 2.940/03

J U Z G A D O D E L A PA Z D E S O T I L L O

D E L A A D R A D A

E D I C T O

DON JUAN FRANCISCO CARLA CABEZUELA,
SECRETARIO DEL JUZGADO DE PAZ DE SOTILLO DE
LA ADRADA.-(Avila).

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO..

Que en el juicio de faltas n° 3/03 que se sigue
ante este Juzgado de Paz por Insultos y Amenazas se
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice así:

FFAALLLL00.

Que debo absolver y absuelvo a la denunciada
MARTA DEL MAR BRAVO RODRÍGUEZ de la falta que
se le imputaba con declaración de las costas de ofi-
cio.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciendo-
les saber que contra la misma cabe el recurso de
Apelación en el plazo de CINCO DÍAS ante este juz-
gado y por escrito.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevara
Testimonio a lo autos de su razón, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y  para que conste y sirva de notificación a DON
DAVID CEPEDA SÁNCHEZ y a DOÑA MARÍA DEL
MAR BRAVO RODRÍGUEZ, actualmente en paradero
desconocido y su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Avila, expido la presente en Sotillo de
la Adrada, a catorce julio de dos mil tres.

El Secretario, Juan Francisco Carla Cabezuela.
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